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SENTENCIA

11

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTO_RIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACIÓN
ESPANOLA,

Declarar que la titularidad de la competencia controvertida corres
ponde al Eslado.

Publíquese esta Sentencia en el (~Boletín Oficial del EstadQ)).

Ha decidido

Dada en Madrid, a veintiuno de septiembre de mil novecientos
ochenta y nueve.-Firmado.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco
Rubio Llorente.-Antonio Truyol Serra.-Femando García-Mon y Gon
zález-Regueral.--earlos de la Vega Benayas.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel
Rodríguez·Piñero y Bravo-Ferrer.-Jesus Leguina Villa.-Luis López
Guerra.-José Luis de los Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodriguez
Bereijo.-Vicente Gimeno Sendra.-Rubricados.

FALLO

tal regulación ni en el art. 149.1.30 de la Constitución, que carece de
aplicación al e::lso que nos ocupa. ni en el arto 149.l.l. a de la
Constitución. ni en el arto 139.1 de la misma. pues la Igualdad entre
todos los españoles no ampara una rigurosa uniformidad de régimen
juridico, que sería contrana al modelo de distribución constitucional de
competencias, máxime cuando. como en el presente caso, el Estado
puede, a través de la normativa básica que le corresponde aprobar por
ley, garantizar una sustancial igualdad.

No pOl).e en duda el Gobierno Vasco que la Ley Orgánica 11/1983.
de 25 de agosto. de Reforma Universitaria, introduce un modelo
funcionarial de acceso a la función pública docente. Pero alega que de
ello no puede extraerse que el procedimiento de acceso en vía de
concurso a los Cuerpos Docentes deba ser uniforme, con base en el arto
23.2 de la Constitución y 41 de la Ley de Reforma Universitaria, pues
tal uniformidad está reñida con el reconocimiento de las competencias
que a la Comunidad Autónoma atribuye el arto 16 del EAPV. En el
recurso de inconstitucionalidad interpuesto por el Gobierno¡. Vasco
contra la Ley de Reforma Universitaria se alegaba ya que la regulación
del acceso a la funCión pública docente contenida en esta Leves
excesivamente reglamentaria. y que ex.cede de la competencia del Esíado
para aprobar las normas básicas sobre la maleria. En este mismo
sentido. es obvio que el Real Decreto 1888/1984 excede aún más de
dicha competencia estatal sobre las bases, pues impide en realidad
cualquier normativa autonómica de desarrollo. En cualquier caso, el
dictado de las normas básicas en materia de profesorado de Universidad
se agota en la propia Ley de Reforma Universitaria, sin que la
DisposiCIón fmal pnmera de esta Ley pueda entenderse como un título
habilitan te que legitime al Estado para desarrollar dichas normas
básicas, eliminando cualquier posibilidad de normativa autonómica.

El establecimiento por el Estado de la normatIva completa para la
ordenación de los concursos de provisión de plazas de los distintos
Cuerpos Docentes supone la consideración de los mismos como
Cuerpos de funcionarios de carácter nacional. Contra esta consideración
ya se pronunció el Gobierno Vasco en el recurso de inconstitucionalidad
formulado contra la Ley de Reforma Universitaria, alegando quc no se
trata de Cuerpos nacionales. sino de la propia Universidad que convoca
cada concurso. De ahi que no pueda exigirse como básica la necesidad
de una ordenación uniforme de tales concursos. No cabe argüir contra
esto el carácterlOterunivcrsitario de los Cuerpos docentes, pues el
mismo y la movilidad que conlleva vienen asegurados igualmente por
la Citada Ley Orgánica, y nunca pueden suponer una excusa para obviar
reservas competenciales asumidas en un Estatuto de Autonomía.

De otra parte, la propia Ley de Reforma Universitaria, perteneciente
al llamado bloque de' la· constitucionalidad. reserva expresamente un
campo normati 'lO a la. potestad de las Comunidades Autónomas. al
establecer su arto 44 que el_ <~profesorado universitario se regirá por la
presente Ley y sus dISpOSICIOnes de desarrollo, por la legislación de
funcionarios que le sea de ap!Jcación y, en su caso, por las disposiciones
de desarrollo de esta que elaboren las Comunidades Autónomas, v por
los Estatutos de su Universidad)). El Real Decreto 1888/1984 no rc'speta
este espacio de normatIva autonómica, como maOlfiesta expresamente
su arto 1.1.

Por último. hay que significar que algunos preceptos del Real
Decreto 1888/1984 son reiteración literal de otros tantos preceptos de la
Ley Orgánica de Reforma Universitaria: así los arts. 1.2,2. t. 2.3. 2.4, 4.1
a), 4.1 b). 4.1 c), 4.2, 6.1 a), 6.1 bl, 6.1 c). 6.1 d), 9, en sus aspectos
fundamentales" 11.1 b), 11.1 d}, 13.1, 14.1, 14.2 y 14.4. Los demds
preceptos en nlOgún caso pueden ser considerados de caráctcr básico.
pues sólo las normas de la Ley pueden tener, en- su caso, tal carácter,
perteneciendo su desarrollo normativo a la Comunidad Autónoma del
País Vasco, según los arts. 16 y 10.4 de su Estatuto de Autonomía.

Pleno. Sentencia 14611989. de 21 de septiembre. Conflicto
positivo de competencia 195//985. En relación con el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se
regulan los concursos para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios.

24470

L Antecedentes

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio Llorente, don
Antonio Truyol Serra, don Fernando García~Mon y González-RegueraL
don Carlos de la Vega Benayas, don Eugenio Díaz EimíL don Miguel
Rodríguez Piñero y Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa, don Luis
López Guerra, don José Luis de los Mozos y de los Mozos, don Alvaro
Rodríguez Bereijo y don José Vicente Gimeno Sendra, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

conflicto; ello debe incidir tanto en sus facultades planificadoras,
globales, como en la ordenación de sectores económicos concretos,
como es el caso del ganadero.

Con las anteriores consideraciones queda- resuelto el 'presente con·
flicto. Ahora bien, la existencia de alegaciones de carácter general
realizadas por la Junta de Galicia en relación con la determinación y
gestión de la politica regional hacen que deba hacerse una última
consideración respecto del problema competencial aquí planteado. La
función de este Tribunal, ciñéndose a la solución de los problemas
competcnciales entre Estado y Comunidades Autónomas, es solucionar
estos desde el punto de vista del bloque de la constitucionalidad. Ello
supone rechazar las actuaciones que excedan del marco definido por el
constituyente y el legislador estatuyen te; pero no implica, ni puede
implicar, que deba determinarse en cada caso cuál es el más adecuado
sislema de articulación de competencias estatales y autonómicas. Esa
decisión, dentro de la Constitución, corresponde adoptarla a los propios
poderes públicos responsables de ello, tanto del Estado como de las
Comunidades Autónomas. Dicho de otra manera, la única función de
este Tribunal consiste en decidir si las medidas concretas exceden de ese
marco de lo constitucionalmente admisible.

En el conflicto positivo de competencia núm. 195/85, promovido por
el Gobierno Vasco, representado por el Letrado don Javier Balza
Aguilera, frente al Gobierno de la Nación, en relación con el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan los
concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universi
tarios. Ha comparecido el Abogado del Estado, en la representación que
legalment.e ostenta, y ha sido Ponente el Magistrado don Antonio Truyol
Scrra, qUien expresa el parecer del Tribunal.

l. En fecha 13 de marzo de 1985, y tras haber sido rechazado el
correspondiente requerimiento de incompetencia, el Letrado don Javier
Balza Aguilera, en nombre del Gobierno Vasco, planteó conflicto
positivo de competencia frente al Gobierno de la Nación, por entender
que el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se
regulan los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios, no respeta el orden de competen'cias estable~
cido en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía del País Vasco.

Fundamenta su demanda el Gobierno Vasco en la competencia
excluSl\ra que el arto 10.4 del Estatuto de Autonomía del País Vasco
(~APV), átribuye a esta Comunidad Autónoma en materia correspon
diente al Estatuto de los funcionarios del País Vasco, sin perjuicio de lo
establecido en el art. 149.1.18 de la Constitución. así como, complemen
tariamente, en la competencia autonómica. establecida en el arto 16 del
EAPV,. sobre la ens~ñ~nza en toda su extensión, niveles y grados,
modalldades y espeCialidades, competencia que ha de entenderse sin
perjuicio del arto 27 de la Constitución, de las leyes orgánicas de
desarrollo del mismo, de las facultades atribuidas al Estado en el
arto 149~1.30 de la Constitución y de la alta inspección necesaria para su
cump!Jmlento y garantía. El sistema de ordenación competencial de la
función pública queda cerrado por el arto 11 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto. que establece que <das Comunidades Autónomas procederán a
ordenar. mediante ley de sus respectivas Asambleas Legislativas, su
función pública propia».

De acuerdo con este diseño de distribución competencia!, entiende la
representación del Gobierno Vasco que el problema esencial que ahora
se pl.alltea es el determinar si la regulación de los concursos para la
proVISión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios o, lo que es
lo mIsmo, t:[ Real Decreto impugnado, tiene o' no carácter básico. Por
el contrario, el Estado no puede fundar su competencia para proceder a
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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional. POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA,

Ha deCidido

Declarar que el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, que
regula los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos docentes
universitarios, no infringe las competencias atribuidas a la Comunidad
Autónoma del País Vasco.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del EstadO)~.

nada en Madrid, a veintiuno de septiembre. de mil novecientos,
ochenta y nueve.-Firmado: Francisco Tomás y Valiente.-Francisco.
R.ubio Llorente.-Antonio Truyol Serra.-Fernando García-Mon y Gon
zalez R~gueral.-('arlos de la Vega Benayas.-Eugenio Díaz
EI.ml!.-M.lguel Rodríguez-Pinero y Bravo-Ferrer.-JesÚs Leguina
Vllta.-LUls López Guerra.-José Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Vicente Gimeno Sen·'
dra.-Rubncado.

su criterio, .~ste sistema dt~ distribución competencial, ya que contiene
una r~gulaclOnde detalle que no puede considerarse básica y que no deja
espacIo alguno a la nonnativa autonómica de desarrollo.

Este 'planteaI~.iento coincide t'!l buena parte con el mantenido por
el propIO Gobierno Vasco en el recurso de inconstitucionalidad
nú~. .194/1983, interpuesto contra detenninados preceptos de la Ley
Orgamca 11/1983, de 25 de agosto, de-Refonna Universitaria, y, en
concre!o, con la argumentación de dicho recurso relativa a los preceptos
de la cl.t~~a Ley Orgánica que regulan el régimen de los concursos para
la prOVlSlon de plazas de los Cuerpos docentes universitarios (arts. 35 a
43.y concordantes), de los que trae causa el Real Decreto que es ahora
objeto de conflicto. No obstante, en el mencionado recurso de inconsti
tucionalidad el Gobierno Vasco alegaba además que algunos de esos
Pre:ceptos I~gales infringían también el,principio de autonomía universi
tana, sanclOnado en el arto 27.10 (fe la Constitución. Este doble
plante~!Y"'iento ,fue considera~o corr~ct~ po~ la STC 26/1987, que
res?lvI~ el refendo recurso de IDconstltuclOnahdad, porque «en materia
~01versltanael reparto competencial (...) presenta una estructura pecu
har respecto de otros sectores consistentes en que a las competencias del
Estado y de las Comunidades Autónomas hay que añadir las derivadas
de la autonomía de las Universidades que limitan necesariamente
~quélla~»(f':lndamentojurídico 11). De hecho, la STC 26/1987 declaró
1DCOnstltucI0.n~lesciertas prescripciones de los arts. 39.1 y 3 y 43.3 de
la Ley Orgamca 11/1983, de 25 de agosto, por infracción de la
autonomía universitaria.

Ahora bien, en el presente caso hemos de limitarnos a resolver si el
refendo Real Decreto respeta o no las competencias atribuidas a la
ComUnidad Autónoma del Pais Vasco en la materia de que se trata.

2. Hecha la anterior aclaración, es preciso recordar que, como
declar~mos en la STC 26/1987 (fundamento jurídico 12). no puede
admltlrse que las normas que regulan los concursos para la provisión de
las plazas de los Cuerpos docentes universitarios previstos en el art. 33
de la Ley de. Reforma Universitaria infrinjan las competencias que
atribuyen a la Comunidad Autónoma del Pais Vasco los arts. IDA y 16
de su Estatuto dc Autonomia. En primer lugar. porque los funcionarios
de tales Cuerpos docentes «no son "funcionarios del País Vasco o de su
Administración Local", únicos funcionarios a que se refiere el arto tOA
del EAPV. En segundo término, porque (una vez establecido el sistema
funCIOnarial de los Cuerpos docentes universitarios en el art. 33 de la
Ley de Reforma Universitaria. expresamente admitido por la recurrente,
es inherente a este sistema la existencia de un régimen uniforme de
acceso y selección dcl profesorado en todas las Universidades. Porque
si bien miCialmente son funcionarios de la Universidad para la que son
nombrados, ello no impide su traslado a otras Universidades mediante
los concu.rsos. de méritos regulados por la ley, y esta condición de
funCIonan os mteruniversitarios o "comunicables" entre las diferentes
Universidades, justifica la aplicación al caso de las competencias
exclusivas del Estado quc se determinan en el arto 149.1.1.3 y, especial
mente, en el art. 149.U8.a de la Constituciófi».

Es, en definitiva, la naturaleza interuniversitaria de los Cuerpos de
funcionarios docentes universitarios lo quc justifica una «regulación
unitaria) del acceso a los mismos (fundamento jurídico 12.5 de la ST~
261 I987), Sin que, dado ese carácter esencial de los referidos Cuerpos
docentes, tal regulación pueda llevarse a cabo a través de una normativa
de cada una de las Comunidades Autónomas con competencia plena en
materia de enseñanza.

Esta fundamentación priva de consistencia a la demanda del
Gobierno Vasco en el presente conflicto positivo de competencia. ya que
el Real Decreto 1888/1984 se limita a establecer. con el detalle que es
propio de la norma reglamentaria, y en desarrollo o ejecución de lo
dispuesto en la., Ley Orgánica ¡ 1/1983. una regulación unitaria y
uOlforme del ~cceso a l~s Cuerpos docentes mteruniv:ersitarios. lo que
es competenCia exclUSiva del Estado. Por consigUIente, es preciso
declarar ql;le el Real Decreto Impugnado no mvade las competencias de
la Comumdad Autónoma del País Vasco.
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Por consiguiente, se solicita que se declare que el Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre, no respeta el orden de competencias
establecido en la Constitución y en el EAPV y que se declare la
titularidad de la Comunidad Autónoma del País Vasco sobre la
competencia controvertida. Asimismo se solicitaba la acumulación del
presente eonfieta positivo de competencia al recurso de ¡nconstituciona
lidad interpuesto contra la Ley Orgánica 11/1983, de Refonna Universi
taria.

2.. A~mitido a trámite el conflicto positivo de competencia, por
proV¡denCla de 20 de marzo de 1985, y habiéndose personado el
Abogado del Estado. se le concedió, a su instancia, una prórroga de diez
días del plazo para fonnular alegaciones, que presentó el 30 de abril
de 1985, sobre la base de los siguientes fundamentos.

Alega el Abogado del Estado que la parte actora no enuncia el cuadro
completo de las competencias del Estado en la materia de que se trata.
Así. de acuerdo con la STC 5/1981, de 13 de febrero, hay que otorgar
mayor amplitud de la que quieren los recurrentes al arto 149.1 30.a de
la Constitución, que aparece estrechamente unido a los arts. 139 y 27.8
de la misma, de manera que atribuyen al Estado todo lo que sean figuras
centr~les del sistema educatiVo. A ell.o dcbe añadirse una particularidad
esencial del reparto de competenCIas en materia ulllversitaria, que
deriva de la garantía constitucional de la autonomía de las Universida
des, de donde se deduce que el desarrollo y ejecución de la ley estatal
debe pertenec~r a ~a UllIversidad misma, por lo que las competencias de
desarrollo legislativo que corresponde a las Comunidades Autónomas
no pueden tener aqui la entidad que en otros supuestos. Es perfecta
mente sostenible que la regulación del acceso a la función pública
docente puede concebirse válidamente por el legislador como una parte
mtegrante de la homologaCión del sistema educativo. Por eso la
c0".lp'e~encia de desarrollo de la ley corresponde aquí al Estado, sin
perjUICIO de que no pueda suponer una restricción de la autonomia
universitaria, lo. que se podria diScutir en el proceso correspondiente y
por persona legItImada para ello.

El Real Decreto objeto del conflicto trae causa, entre otros preceptos
de la Ley de Reforma Universit~ria,del arto 41 de la misma, que no fue
Impugnado en el recurso de mconstitucionalidad formulado contra
dicha Ley O~ánica. Este precepto impone la igualdad de condiciones
entre los can~Í1dat<:s'-rigv.~ldad ésta que debe ser total, por existir un plus
sobre la.s eXigenCias d~'los arts..139 y 149.1.1.3 de la Constituctón,
establecIdo por el legislador ordmario, habilitado para ello por el
concepto de (homologación del sistema educativO») v de desarrollo del
art. 27.tO de la Constitución. Por eso el conte~ido básico de la
regulación del procedimiento de ingreso en el profesorado es mayor que
en o~ros casos, puede alcanzar a .Ia composición de las Comisiones, que
son organos clave. con un am~1islmo margen de discrecionalidad, y debc
extcnderse a todo lo necesano para la preservación de la institución
básica, por vía de consecuencia o conexión. Ello es más notorio cuando
se trat~ ~e regular el acceso a la función pública docente, dada la
sustantividad que posee el concepto de acceso sobre el resto del régimen
~statutario de los funcionarios públicos, del que puede ser separado
Incluso conceptualmente.

Por últilllo, .con.sidera el Abogado del Estado que los Cuerpos
docentes umversltanos son Cuerpos nacionales, en el sentido del arto 28
de la Ley del Proceso Autonómico, que fue declarado constitucional por
la STC 76/1?8J.. de 5 de' agost<? El carácter nacional de los Cuerpos
docent~s se Justifica por las eXIgencias de homologación del sistema
~ducat~vo y del arto 41 de la Ley de Reforma Universitaria, y resulta
mmedlatamente d~l. evide~te carácter interunivers'itario que es configu
rado por la regulaclOn de dicha Ley, Ello supone la total competencia del
Estado para regular por completo cuanto concierne a estos funcionarios.

En ~onsecuencia, solicita el ~bogado del Estado que se dicte
Sentencia por la que se declare la titularidad eMatal de la competencia
controvertida.

3. Por Au.to de 19 de ju!io de 1985. y tras oír al Abogado del Estado
sobre el .1?3rtlcular, el Tnbu~al Constitucional acordó denegar la
acumulaclOo del presente conflicto positivo de competencia al recurso
de ~n~onstitucionalidad núm. 79~/1983. promovido contra la Ley
Orgalllca 11/1983, de Reforma Ulllversitaria.

.4. P<:! provide':l~ia de 19 de septiembre de 1989 se fijó para
dehberaclOn y votaclOn del presente conflicto positivo de competencia
el dia 21 siguiente.

11. Fundamentos jurídicos

l. Combate el Gobierno Vasco en el presente conflicto positivo de
competenCIa lo que considera una invasión de las competencias que
atribuyen a la Comunidad Autónoma del PaisVasco los arts. lOA v 16
de s.u Es.tatuto de Autonomía. para la regulación del Estatuto de
funclOnanos de los Cuerpos docentes universitarios que prestan servi
~¡os en las Universidades del País Vasco, corresponde al Estado
func.i~narios de lo~ C~erpos Docentes Universitarios que prestan
serVICIOS en las Umversldades del Pais Vasco. corresponde al Estado
establecer tan sólo la normativa básica, mientras que la Comunidad
Autónoma tiene competencia. derivada de aquellos preceptos estatuta
rios. para dictar la normativa de desarrollo de la legislación básiL"3
estatal. El Real Decreto 188811984 ahora impugnado no respeta. según


